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ciudad de México- a

La Subprocuraduría Ambient¿t, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorialde la ciudád de lléxico, coñ fLlndameñto en los artículos5 frac.iones lvyxll,6fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduríá Ambiental y del

Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer Párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAoT-2o21-2221-SPA-1733 fetacionado .on la denunc¡a

presentadá anteesteorganismo descentrálizado, e m ite la presente Resolución considerando los siEuientes:

A'¡TECEDE TES

se rec¡b¡ó en esta Entidad denunciá ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(. . -) muy ru¡doso el ontro ( . .) Dec¡beles mtchos ñás oltos que los permitidos pot lo ley' Yo clousurcron Lo

Bonochelo por hechos osihoce unos meses y ohoro están volv¡endo hocer lo mismo 1,,,) [hechos que tienen

lugaren Estrasburgo número 24, colonia Juárez, Alcaldia Cuauhtémocl'

ArE ctótl E r vEsrtcAclóN

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artÍcutos 15 Bls4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procura¡uríaAmbientaly delOrdenamiento Territorialde laCiudad de Méxicol asicomo

ss y Ssie su neglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado' integrado con motivo de la

presente denuncia

a[ÁLrsrs DE LA tlFoRMAclÓN Y DlsPoslclo Es JURfDlcas aPLlcaBLEs

De acuerdo con los artículos 6fracción lvy 11de la Ley Ambientalde Protección a la Tierra en elD¡strito Federal'

actual Ciudad de Méxlco, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial es considerada como

autoridad ambieñtal y es competente pará conocer s;bre los preseñtes hechos' así como para velar Por la

p.i"..ion, a"r"n- yi"stauración del medio ambiente y del desarrollo urbano' con facultades para instaurár

l,ecanismás, instaniiasy procedamientos ad min¡strativos q ue procuren elcumplim¡eñto de tales fines'

Emisiones sonoras

La denuncia ciudadañá se refiere a la presunta Seneracion deemislones sonoras provenientes de las actividades

deunestáblecimientodenominado"LaBonacñela"ubicadaenEstrasburgonumero24,colon¡aJuárez 
Alcaldia

ir*nteaoa, aiaao qr"de acuerdo a lasdocumentales queobran en elpresente expediente' se encuadran en

Jirrpr"r,o á" t"l' rná fuente fija conforme a la Norma Ambienta[ para la ciudad de México NADF-005'AMBT-

2ot:, que estrblece las condic¡;nes de medición y los límites máximos perm¡sibles de emisiones sonoras de

aqueilas actividades o giros que para su funcionam¡ento utilicen maquinaria' equipo' inttrummtos'

herramienta, artefactoso insta laciones que geñeran emisiones soñoras al ambiente ;- :,
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La presente resolución, ún¡camente se circ
alestudio de los documeñtos que integran
se emite en su coñtexto, independienteme
ámbito de sus respect¡vas com petenc ias.

PROCUiADURiA Ail3I'XIAT Y DET ORD€X¡IIiIE¡IO
¡.iRIfORIAL DE LA CIUOAD DE IiüICO

sUAPROCURAOURIAA'¡3IENIAL, DE PROIECCIÓN Y

BIENE§IARALOSAN MALES

Expediente: pAoT 202i 2221-spA-1733

r{t
No. Folio: PAOT,05-300/2O0 .2A22

Al respecto, elartículo 123 de la Ley Ambientalde protección a la Tierra en el Distrito Federal, act!alCiudad de
t\4éxico, señala que todas las personas estáñ obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de
ruido establecidos en las normas aplicables. Asimismo, el anículo 15t de la citada Ley, señala que se prohiben
lasemisionesde ¡uido que rebasen las normasoficiales mex¡canas ylas normás ambientales delDistrito Federal.
actual Ciudad de Méx¡co.

Para podercontinuar con la investigación de la denuncia, se consideró lo señálado en la ñorña Ambientá I para
la ciudad de México NADF 005-AMBT-2013, la cuarindica que: (...)fr,.osode queexisto unodenunciociudodono,
ún¡comente se determ¡noñ un punto de medic¡ón, el cuol deberó ub¡corse o porti del lugor en el que el
denunc¡onte percibe lo moyor molest¡o en el ¡nmueble que habito,loboro odesorrollo olguno octiv¡dad 1...).

Por lo antes referido, personar adscrito a esta Entidád intentó comunicarse coñ ra persona denunciante
mediante llamad a telefón¡ca y correo electrónico,lo anterior con la final¡dad de concreta; una cita para llevar a
cábounestudiodeemisionessonorasdesdeerpuntodemayormolestia,sinembargo,nofuepos,breestabrecef
comuniaación con la persona denunciante.

E¡ razón de lo citadoen erpárrafo anterior, sesolicitó mediante oficio a ra persoña denunciante que informára
silos hechos que motiváron rá presente investigación prevarecían,o bien, que señarara unafechay horario pará
recibir al person¿lde esta subprocuraduría en su domicilio, lo ánterior ; efecto de realizar una medición deemisionessonorasdesdeelpuntode m ayor recepción; pa ra lo cualse le concedió un plazode 5 d¡as hábiles;sin
embargo, la persona denunciante no desahogó lo antes solicitado.

Baio esa tesitura, se desprende que no se detectaron violaciones a la normatividad en mater¡a de emis¡ones
sonoras, por lo que nosecuentáñ con elementos párá continuarcoñ la investigación, noquedando actuaciones
pendientes por parte de esta Subprocuraduría.

En vinud de lo antes expuesto, esta Entid¿d considera procedente emitirla pr€sente resolución, de conformidad
con elartículo 27 fracción Vtde la Ley Orgánica de esta procuraduría, por imposibilidadmater¡al, atno constatar
con elementos p¿ra realizar las mediciones de emisionés sonoras

RESULTADo DE LA I VESTIGACIÓI{

. Mediante oficio, se solicitó a la persona denunciante que informara si los hechos que motivaron lapresente investigación se setuí¿n presentando, o bien, que indtcara una fecha y horario para que
personal de esta Subprocuraduria acudierá a su domicilro ; reali¿ar la medic,on de emlslones sonoras
desde elpunto de m ayor recepc¡ón; sin embargo, no desahogó lo antes solicitalo.

uÍscribe al análisis de los hechos admilidos p¿ra su invesrig¿cion y
Ér exoedtente pn et que se a(tu¿. por lo que pl resullado de la mrsm¿
nte de los pro.edimientos que substancien okas autaridades en el I
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer páráfo de este

.%
o

instrumento es de resolverse y se: ------.-- --.

;;,.",* ;:;: ";;;" ":il,'i:;,;,;":.;;;:"; ;;-;;; ;;vl, de la Ley orgán¡ca de la ProcuraduríáAmbientalydelOrdenámiento Territorialde la c¡udad de [4éxico.- ---

SEGUI{DO.- Remitase el exped¡ente en el que se actúa á la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta

Procuráduría, para su archivo y resguardo.----

TERcERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante._

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lulselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de lá Procuraduría Ambiental y del ofdenamiento Territorial de lá ciudad de México,

con fundamento en el art¡culo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenámiento Territorialde la Ciudad de México y5lfracción xxlldesu Reglamento.--'
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